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Seguridad nacional y seguridad jurídico­

inmobiliaria 

(Estudio de la Ley d_e 12 de mayo de 1960, sobre inscripción 
<<necesaria» de adquisiciones de inmuebles a favor de 

extranjeros en determinadas zonas) 

!.-INTRODUCCIÓN. 

La Ley 13/1960, de 12 de mayo de 1960 («B. 0.)) del 14), por 
la que se establece la obligatoriedad de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de los actos y contratos que atribuyan a extranjeros 
el dominio u otros derechos reales sobre inmuebles sitos en. deter­
minadas zonas del territorio nacional, es lo suficientemente in­
teresante para que nos sirva de meditación y estudio. En ella hay 
no sólo unas innovaciones «verticales» para la institución registra! 
sino la expresión legal de todo un síntoma que confirma una vez 
más los aspectos sociales y públicos del Registro (1), en un de­
venir próximo, tras el que cabe esperar encajen en una definitiva 
estructura. 

(1) Este fué el título de unas conferencias mías en el tercer programa de 
Rad10 Nac1onal, 1955-1956. En la Exposición de Motivos de las modificaciones al 
Reglamento Hipotecario, introducidas por el Decreto de 17 de marzo de 1959, 
estos aspectos quedan expresamente advertidos. 
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Pero vamos a hilvanar. más claramente los extremos de esta 
nota introductoria . 

. l. Los fines sociales extrarregistrales del Registr~. 

Es tema viejo en la literatura hipotecaria que la institución 're­
gistra! se ha venido debat1endo siempre entre dos grandes vertien­
tes: la de un formalismo jurídico que calificaremos de sustancial, 
inherente al derecho mismo, en cuanto trata de ser expresión for­
mal de la Justicia misma, la cual se reviste de fórmulas accesibles 
al conocimiento y al ser del Derecho-y en este sentido está su pro­
yección civilística indudable-y la de una: instrumentación sensible 
de finalidades jurídicas;. políticas, económicas o fiscales, muy dis..: 
tintas. Históricamente, esto resultó también evidente, al menos en 
cuanto estímulo para la propuesta en marcha del me·canismo re­
gistra!, a través concretamente de los Oficios de Hipotecas. 

Si en la primera vertiente la institución registra! cristalizá en 
fórmulas jurídico-privadas-como las pocas contenidas en nuestro 
Código Civil-, en -la segunda el Registro está cercano a perder su 
yerdader~ naturaleza. Y su raíz axiológica queda en parte tergi­
versada por la complejidad de disposiciones que a él influye.n, que 
lo <thinchHn», que más o menos tímidC~.mente se acercan a él. Es 
entonces cuando el Registro viene a ser o un servicio estadístico 
o urta limitación propedéutica o un servicio de poUcía administ!a­
tivo, bajo rúbricas burocráticas, o mirada «fisgadora», «inspeccio­
nadora» de toda una problemática social, humana y compleja. C_omo 
un .«ojo escudriñadorl' que sustituyen al guardia f9restHl en las e:x­
poliaciones del monte püblico, o un analista microscópico que ve-

J ' • • • 

lase por centiáreas la, pulverización de la propiedad rústica. . 

En otro lugar (2) hemos insistido abiertamente sobre los fines 
o_ • , • - - - ~ • 

ex~~arregistrales que la institución registra! _.es convocada a: cum-
plir, y muchos de ellos son dignos. son eminentemente sociales y 
públicos, y merecedores de nuestra atención. Pero posib~emente su­
ceda al Registro· en su forma actual, como a esos escalones inter:­
ple~ios de l)Jla empresa ~_al .organizfi:da o en mal .funcionamien:.. 

• - • 1 •• 

(2) Teoría del Registro de la Propiedad como servicio público, 2." ed. Ma-
drid, 1959, págs. 149 y sigs. · · · · · . . · . 
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Con toda esa inmensa complejidad legislativa que. se a_c;erca y 
se ciñe al Regi~t~6 éon ilusión incluso, \de 1á que' algún' autór c·ons­
tr:,uctivament,e ~e ha ocupaq~ ,(4), -lla'Qría que·hacer_ un ·poco tam­
b~$n. co,mo ·la con<;.entra<;:i_ón p~rce~a,ria:· un_a «concentr:ación legis­
{ativo-hipot~c_aria» que :vmiera a ord_eJ?.ar y a limitar ·los fi~Les, 

mí.~~ tras no se dot~IJ. loi) medios. Más claramente, una concepción 
~ocial _de~ Registro que _pre~isamep._te por la publicidad obligatoria 
y. con~titutiva. de los_ derecpos priyad_os venga a situaJr en ·primera 
fila el papel, igua,I,mep.te soc_ial y. público, de la inscripción.· Así se 
estrellarían las intemperanci!lS o traudes-:concretamente fiscales­
y así tendrían auténtico sentido, equilibrado y normal, tantas in­
vocaciones al Registro en la -legislación de -la propiedad inmobilia­
de carácter social: agraria, viviendas, concentración parcelaria, _co­
lo~nización, montes, etc. 

2. El interés y la justicia ante el Registro. 

Cuando el maestro· JERóNIMO GoNZÁLEZ se ·adentra en el proble:. 
ma Ante una nueva1 manera de enfocar los problemas registra­
les· (5) lo hace· con unas consideraciones metaempíricas, es decir, 
no practicistas, a la obra de HEcK, Grundriss des Sachenrer:hts, 
1930 («Elementos del derecho de cosas»), en cuyo comentario el 
insigne hipotecarista habría de afinar su postura ante «la juris­
prudencia de intereses», que precisamente CASTÁN TOBEÑAS, en el 
Prólogo, analiza. Pero en la parte final hay un desbordamiento ideo:.. 
'lógico manifiesto? en el que se' pone de relieve el sentido actual· y 
penetrante; nada: conservador, de· don Jerónimo, y ello. io hace no 
tanto como toma de conciencia ante el Neuzeit (tiempo nuevo)-se 
'fecháza el intelectualismo trío, los p¿deres ·dis~lventes, el nihilismo 
·democrático, ·la teoría de: la; iucha de ~iases, para colocar ~n priJr?e-

• • ~ ' J 

' ' (3) Esto es. de las primei·as cosas qu~ se suelen decir en' Jos cu~sos de pr'o­
.ductividad, tan frecuentes, a uno de los cuales-aunque breve--'hem6s tenido 
la oportunidad de asistir. , . . . . .. . , , . ., -,. . . 

(4) Nos referimos a MARTÍNEZ SANTOJA: Algunas consideraciones sobi·e lo 
que se debe hacer y no se debe hacer en la redacción de documentos públicos 
sujetos a inscripción, 3.a ed., 1956, con Apéndice, 1960. . , . 
' · · (5) Estudios. de iJerecho ·'Hipotecario y Civil. 't. ''!,' Madrid, i948, págs. 282 
y siguientes. · · · '· '.. · · · • ,' ...... ,IJ· 
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ra línea ... el deber priml'(Jr~i-al· de emplear la vida al servicio de la 
comunidad (6)-, sino con·prevenciones de futuro. 

'Así, tra~ ·referirse a. qué ia ·agricultura· es sagrada, y a que hay 
que liberarla de sus tres· plagas, la pulveri:>:ación (Bodensersplit­
terumg), el endeudamiento (Bodenverchuldung) y el egoísmo (Bo.!.. 
den~go~mus), uisiste en que para fecundar el-suelo nacional nó 
"puede recurrirse a la .socialización/ en 'l!lanos ·de un Estado frío ... , 
hay que robustecer la familia enamorada de( campo, el patrimonio 
familiar, sustituir el crédito. inmobiliario por la garantíro de orga­
nizaciones campesinas o profesionales ... , nueva orientación del Re­
gistro de la Propiedad·. 

_Y terminará, como glosa en la que su pensamiento en torno 
a los problemas hipotecarios, es constan te: Sin hacer política, me 
aventuro a decir que el fundar el derecho ·pura y ~xcl_usivamente· 
·sab¡-e el in.terés, uc:aso tenga ei peligro de desconocer el interés su­
premo,. que es el de 7:a justicia. La justicia es un valor que rw ·se 
puede medir con el metro del interés. · 

Creemos-por convicción y por ser estudioso de los esquemas 
filosófico-jurídicos de la Justicia-que esta «jurisprudencia de in­
'terés» como expresión del positivismo jurídicQ, ~s «condenable» en 
cualquiera de sus- fórmulas _o posiciones, e~ decir, cualquiera sea 
la adjetivación del" interés·: «privado», «Público», «positivo», «ne:.. 
gativo». Sólo el bien comú.i1, no tomado como entelequia o como 
cajón de s~stre, sino como denom-inador justo, equilibrado y armó­
nico, puede dignificar la «humaniqad» que se esconde ero todo «in­
terés», haciendo de él no una justificación del Derec:t·w, sL.'lo un 
cauce, un camino, una orientación al fin público, al fin social, a 
la justicia. 

Cierto es, precisamente, que en· el Registro se juntan y mezclán 
diversos tipos de «intereses» públicos y priva<:~os. Pero ellos no se-. 
rán medidas de la Justicia, sino simples medios, en este caso, de 
ese esquema iusnaturalista de la seguridad jurídica, que est-á al 
lado del Orden y de la Justicia, mejor que al de la positividad 
del derecho (7). 

(6) Ob. ctt., pág. 283. . ' . .. . . · 
(7) En nuestro trabajo La seguridad jurídica· como tema de'la Filosofía dél 

Derecho pendiente de pubhcactón -en «Revista Estudios de Deu'stó», podrá 'en-
contrarse nuestro punto de vista al -respecto. · ' _ : 



508 SEGURIDAD NACIONAL Y SEGURIDAD JURID."INMOBIL. 
• •• • .... ... 1 • • ; • ~ - .. ~ 1 • 

Sentido social cié las instituciO?ws jurídicas toda·s. · 

La. super~ción. de. los intereses por el de los cmnetidos ~o~ia­
les (8)' tieD;e .su ter~:péu~ica no sólo en las raíces hond.as del De­
r~cho Natural,. sino que a. través de las disposiciones normativas y 
a~· formal~s, se logra ese filtro, esa purijicq,ción. En el Registro 
~.e )a Propiedad se reflejan y. co.nstatan tale~ intereses, t~les vp­
luntades, pero quedan_ allí. ya d.espersonalizados, quedan publica~ 
dos, y lo que «pregoJ?-an» ya no es el perfil de~ interés, ni la sombra 
de la <<motivaciónl>, sino una expresión formal de la seguridad, 
que se trasciende: a los demás, para sus relaciones civiles; al Es­
tado para el Fisco; y a la sociedad entera en general, o al bien co­
mún. de la concentración parcelaria, la colonización, la garantía 
• • 1 

-~~ bienes públicos, etc. 
Hasta el m~smo sistema fiscal, como Navarro .Rubio viene insís­

.tiendo (9), deb.e dejar de' ser un sistema neutro, y debe situarse 
en el plano de las realidade? ~?ciales y vivas, convirtiéndose di­
rectamente e-q. instrumento de la justicia social, c.ambiando si es 
preciso, y en. de~erminados grados, su signo frío y rígido, incluso 
-como así viene a suce.der con la Ley de Fondos nacionales-, 

. o • 

transmutando su naturaleza «legal» o «penal», en su caso, por otra 
~e índole más aprensiblemente mor~l y social. · . 

Esta~os además en tiempos de un extraordinario progreso téc­
nico, que motivarán nuevas formas de vida. Lo advertía el Padre 
Lombardi explicando la evolución científica y humana desde .la 
máquina de vapor primero, la electricidad después, la· energía ató­
mica actual y la termonuclear (10). Y es impresionante cqmprobar 
cómo en definitiva nos vamos acercando a realidades que confirman 
la «Constante hombre,, que es medida y que es límite creacional; 

(8) Véase SAYAGUES: Tratado de Derecho Administrativo, t. I, · Montevi-
deo, 1953, págs. 48 y s1gs. · · 

(9) Su· p_rnsag~nento se encuentra concretamente en la Exposición de Mo­
tivos del proyecto de Ley de Bases de creación de los Fondos Nacionales sobre 
ahorro e impuesto <Boletín de las Cortes; núm. 665), y Declaraciones de 22 de 
junio de 1960. Cfr. también nuestro trabajo Lo político, lo social. y lo profe-
sional en la rejonna tnbutaria. «Puna Europa», marzo 1958. ' • - · · -

(10) Son supuestos que marcan hitos en la Histona, independientemente 
de otros, como la aparición de la Imprenta; la peste de 1200, que parece 
,hiZO fiJar los OjOs al hombre ·más a la tierra que al CielO; O el errar'se las 
caballerías habilitándolas; para el ·arrastre, según observa EuGENio D'ORs en 
una estupenda glosa. · .. . · , . . , ' 
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que co'nst'atan inclÚso por su formulación . científica, al igual. que 
la valoraciÓn sustancial a priori de un derecho natural-proyección 
de la Ley eterna-, el ~cto creador ~e Dios y la imagen metafísica 
y teológica del mismo misterio de la Santisima Trinidad (11). 

Pues bien, de este sentido social tiene que participar cada día 
más el Registro. Y lo participa en la medida en que el legislador 
español se lo va dando. En Teoría del Registro de la Propiedad 
cCYmo servicio público (12) lo hemos advertido abundantemente. 
Como síntoma al menos. 

Este sentido social puede venir o por un cami11!o amplio y ge­
neroso, revolucionario, y ayuno de conservadurismo o de «intelec­
tualismos críticos», como les llamaba JERÓNIMO GONZÁLEZ: la ins­
cripción constitutiva con molde germánico. O puede venir frag­
mentariamente bajo aspectos concretos y precisos, nunca-aunque 
ello es algo-para quedarse en esa zona neutra de la estimulación 
-art. 313-de la mera obligatoriedad inicial-legislación de concen­
tración, de montes, de bienes municipales ... -, es decir, sin rele­
vancia sustantiva y esencial. 

Insisto aquí en que no se trata de un quién debe- a quién, como 
a veces se muestra ( 13), sino de sacrificar y afinar comúnmente 
los «intereses» para dobiegarlos al bien común de la sociedad. 

4. La defensa nacional y la institución registral. 

Es evidente que el «interés» de la defensa nacional es de los 
más nobles, lícitos y asentados en el bien común de la sociedad. 
Esta defensa nacional resulta más evidente precisamente porque 
los lazos de la «Nacionalidad» se han aJiojado con flexibilidad por 
la solidaridad internacional (14)', la cual exige unos elementos so­
lidarios fuertes, para que la solidaridad resultante lo sea también. 

Cuando tal solidaridad se hace más incuestionable por la 9,e-

(11) En unas breves lecc10nes que hemos tenido sobre energía atómica 
hemos podido calibrar las afirmaciones que anteceden, que, por otra parte, 
encajan con las orientaciOnes modernas de la Teología y atm de la FIIosofia. 

(12) Ob. cit .. págs. 154 y stgs. especialmente. • 
(13) Así lo venia a plantear el ingeniero agrónomo señor Bueno. en artículo 

del Ya (8-VI-60), resaltando el mterés para el Registro de la concentración 
parcelana. todo ello Cierto. desde luego. pero también a la mversa. Lo mismo 
ha sucedido en otro posteriOr en ABC, 1961. 

( 14) Así lo hacíamos destacar en Aspectos de la problemática juridica en. 
el siglo XV!, en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, enerO-febrero, 1960,. 
en su parte final. 

7 
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pendencia internacional en tantos órdenes. de. la vida--el turismo, 
las relaciones internacionales, la economía, el intercambio de ideas, 
las posibilidades apostólicas ~ncluso-, ,la «defensa nacional» debe 
robustecerse en esquemas no ·solamente militares o estratégicos, 
sino también jurídicos, de vitalidad normativa normal, no_ emer­
gente. Propedéutica, mejor que curativa. 

En definitiva, el problema de la «defensa nacional» no es sino 
I?arcela o reflejo de la seguridad nacional, en expresión que en 
la jurisdicción castrense alcanza todo su verdadero sentido ( 15). 
Y entonces cobra realce, y más en esta fase prebélica ( 16), toda 
aquella teoría de que el territorio nacional se encuentra a favor 
del Estado en una situación de cocndmninio (17), en cuanto a aquél 
no le puede pasar inadvertido cuanto sobre él penda: y ocurra. 

La constatación jurídica de los hechos que afectan al tráfico. 
jurídico inmobiliario, especialmente en las fincas rústicas, tiene, 
por tanto, un interés especial para el Estado. Ello se hace más evi­
dente en determin~das. zonas, lugares o espacios que pueden ser 
puntos neurálgicos o vitales estratégicamente hablando. Conocer 
la situación jurídica, los verdaderos titulares, para a su vez, y en 
su caso, establecer sus límites o procurar prevenciones, ~s de im­
portancia primordial, y el camino previo a una «seguridad nacio­
nal» en una fase previa informativa. 

Ahora bien, dos caminos se dan para conseguir esto: uno, que 
tendría un. signo normal, generalizado y amplio, en virtud de un 
sistema catastral-registra! incuestionable que diese seguridad y cer­
teza en las· mutaciones jurídicas de propiedad o derechos reales, 
sin adscribirlo a una función determinada o especial. El otro, es 
lograr esto mismo en virtud de una legislación especial, aplicable 
al caso, estableciendo la obligatoriedad de la inscripción en deter­
minados supuestos y circunstancias. Pero de ello ya hablaremos 
más adelante. 

(15) Así los títulos VIII y IX del Tratado II del Código de Justicia Mili· 
tar, en su rúbrica y contemdo-«Delitos contra la segundad de la Patria», 
y «Delitos contra l::t seguridad del Estado y de los Ejércitos», respectivamente­
lo traducen. 

06) Intenté mostrarlo en mi conferencia Juventud y Universidad de la 
postguerra, 23 de mayo de 1960, pe!1cliente de publicación en «Arbon>. 

. (17) Esta teoría la desarrolló abiertamente VENTURA y SoLÁ, y ql!e comenté 
en m1 obra Teoría del Reg1stro de la Propiedad como servicio público, pági­
nas 183 y sigs. 
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. ·"Lo importante es subrayar aquí como carentes de un Registro 
en su sistema general, capaz de. garantizar. con certeza la situa­
ción jurídico-inmobiliaria,· porque se deja a merced de los intere·­
sados, salvo en el supuesto de la hipoteca y derecho de superfi­
cie ( 18), se ha tenido que arbitrar una fórmula; especia;lísima. 

La motivación de la Ley de 12 de mayo de 1960 es expresiva 
de esta realidad, que aun por su carácter excepcional no_ deja de 
carecer de singular interés. Se tratará de una fórmula aislada, 
que será un síntoma de cuanto puede y debe lograrse. 

Se refiere la Exposición de Motivos a que las prevenciones en 
o_rden a la seguridad del territorio nacional dieron lugar a la Ley 
de 23 de octubre de 1935 y Decreto de 28 de fe_brero de 1936 1f 

21 de marzo de 1958, respecto a la p_ropiedad de extranjeros so­
bre bienes inm:uebles situados en las zonas señaladas en las 
disposiciones expresadas. La práctica ha puesto de relieüe qu~ 

dichas normas, rectamente orientadas,· necesitan el obligado com­
plemento de la obligatoriedad de la inscripción en el Registro de 
la Propiedad pertenecientes a los extranjeros, bajo pena de nuli­
dad ... De este modo, reflejada en el Registro la situación de los 
inmuebles, será fácil para las autoridades competentes ejercer e~ 
_control ri.P- los actos de dominio previstos en la legislación especial. 
Y aún concreta más la motivación: Se obtendrán: así tambjén unos 
datos estadísticos más perfecto-s para fines jurídicos y de cualquier 
otra índole, con garantías de autenticidad. 

No puede ser más generoso el intento, ni más atrevido el es­
píritu del legislado!." español. Es lo cierto que venía a replantearse 
lo que para otras legislaciones especiales-como ~n materia de con­
centración parceiaria-se había de baLido: la püsibilidad de esta­
blecer un sistema especial de inscripción obligatoria, frente al ré­
gimen del Código Civil y de la legislación hipotecaria, que mantie­
nen en términos generales la voluntariedad (19). 

(18) Ctr, sobre la inscnpc1ón «cunsllLutiva» del derecho de supcrficw. LA 
RICA · Comentarios a la reforma del Reglamento Hipotecano. Madrid, 1959, 
págmas 23 y'• s1gs. 

(19) Todo cuanto se diga y se invest1gue sobre este punto será poco. Por 
eso no me resisto a traer la clta de las disposiciones altamente de ¡:iúblicidad 
en materia de inmuebles, y de mscnpción preceptiva de las fianzas, advertida. 
ya en el Fuero ele Daroca de 1142. No es de extrañar que el ilustre Magistrado, 

-Presidente de la . Audiencm ·de· Teruel, ilústrísimo señor don RAFAEL EsTEBAN 
ABAD, en su minucioso trabajo Estudio histórico-político de. la C!ltdiul de Daroca:. 
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Por eso, nosotros, al conocer ·este problema, nos permitimos, ·con 
seriedad y objetividad,. estudiarlo (20), haciéndonos unas reft.exio­
nes previas, que servirán así de antece.dente inmediato al comen­
tario. a la ley. ro : 

II.-PéRSPECTIVAS POSIBLES SOBRE LA INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA EN. LOS 

TERRITORIO DE SOBERANÍA DEL NORTE DE AFRICA Y ZONAS COSTERAS 

MEDITERRÁNEAS Y OTRAS DE INTERÉS MILITAR. 

Vamos a ordenar este punto en una serie de aspectos que es­
timamos interesantes, previa a la aprobación de la Ley de 12 de 
mayo de 1960 por las Cortes: 

l.-ANTECEDENTES. 

i.a Ley de Extrf!.njería de 23 de octubre <;le 1935 estan!e~1a el 
límite del 25 por 100 en las propiedades (21) adquiridas por ex­
tranjeros, en todas las islas del territorio nacional (art. 1.0

). Y en 
el ar~iculo 2.0 se fijaban las zonas no sólo isleñas, sino también 
costeras-zona de~ estrecho de Gibraltar, zona gallega-cuyas fin­
cas de carácter rústico-no enclavadas en poblaciones-, para ser 
enajenadas a extranJeros necesitaban la correspondiente autori-

y su comunidad. Teruel, 1959, al comentar la originalidad de éstos y otros 
textos diga-pág. 176--: A la vista de su contenido y doctrina, no cabe pensar 
que los pnnc¡pzos inspiradores del Fuero quedaran tan rezagados que su espi­
ritu no merec2era ser recogido en las Compilaciones generales que con poste­
rioridad a él se formaron. La fianza d.e pel!gro o de salvo, la inscripción y 
renovación anual de las fianzas como requisito esencwl áe valuiez, la publi­
cación d.e las ventas d.e inmuebles .con jinalldad. punjica.dora del contrato 
frente a u/tenores reclamaczones d.e terceros, manifestaciones indudables son 
del princlpio d.e publicidad. inmobiliaria que forzosamente tuvieron. que con­
trib!Llr a dar jijezá y certidumbre a t~les transacciones jurídicas, y que no 
obstante su aprecwble ut!l2dad y espíritu progreswo, sólo en parte han szdC' 
Tecogid.as en nuestm Derecho moderno. 

(20) Las líneas que integran la parte II están tomadas. en su mayor 
parte, de las notas redactadas prev~amente al proyecto de ley. Ahora, al 
transcribirlas. cual pen5amientos en alta voz, lo hago, sm pretensiones, con 
la finalidad de explicar mejor el sentido del trabajo todo, .hilvanando el juiCIO 
crítico a la ley, con la meditación previa,y coetánea, y, en todo momento, con 
el· mejor sentido constructivo. 

(21) Por razones estratégicas el límite puede ser mayor. (artículo :Í.o del 
Decreto de 28 de febrero de 1936). 

• • 1 ·' 
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zación del Ministerio de la Guerra, así como también para la 
constitución de derechos reales y realización de. obras. 

El Decreto de 23 'de febrero de 1936, vino a aprobar el Regla­
mento par.a. la aplicación de la citada ley, en el que hay las si­
guientes normas de LT'lterés a los efedos de este apartado: 

a) Se amplían las zonas a las que se refería la Ley de 1935, 
en virtud de la autorización contenida en el último párrafo del 
artículo 2.0 de la misma, de manera que se incluyen expresamente 
la zona de Canarias, las plazas de Soberanía del Norte de Ma­
rruecos y las posesiones de Africa Occidental, a más dP. las «ZO­

nas)> de Baleares, Estrecho de Gibraltar y Galícia (22). · 
Se distinguen los supuestos de adquisiciones y obras dentro 

de los límites y fuera de ellos (arts. 5.0 y 6.0 del citado Decreto) (23). 
Se establece-art. 15-!a obligación de Registradores y Nota­

rios de no inscribir y no autorizar 1Hs e!!ajen~cicnes en las que 
se haya incumplido la mencionada ley, fijándose en el artícu­
lo 17 la responsabilidad de estos funcionarios. 

En el articulo 18 se dictan normas para el establecimiento de 
relaciones de propiedades pertenecientes a extranjeros en dichas 
zonas, y en el 20 se regula la posibilidad de expropiar las fincas 
en cuanto sobrepasen los límites fijados. 

T_,a guerra civil española interrumpió, seguramente, la labor 
legislativa complementaria, y aun la puesta en marcha de las 
!J1dicadas relaciones de bienes. 

Por el Decreto de 21 de marzo de 1958, al sancionar que los 
territorios del Norte de Ajrica constituyen una unidad geográfica 
e histórica y son parie esencial e integral de la nación, se estable-: 
cen las zonas que tienen consideración militar, a .los efectü;; preve­
nidos en la Ley de 23 de octubre de 1935, siendo las zonas la~ 

(221 Posteriormente, por Decreto de 25 de abril de 193!), se aplicó la Le~ 
de 1935 a una cczo::~a de Cartagena», es decir. la ccpróxl!n'l. a Cartagena y aeró­
dromos de Burguete y San· Juam>. D1cha zona de Cartagena abarcara todo 
el lztoral, desde el saliente OÚte de la ensenada de Mazarrón hasta el cabo 
Cervera y una extensión terre~lre izmitada por la línea que de este cabo va 
por San Miguel de Salmas, .M071:te de Alcor y de. Columbres Los Baiios, Gar­
bera. Puente Alamo y' Monte Algarrobo al puerto de Mazarrón. 

(23) El articulo 12 establecía: La~- obras en construcci'ón o ya construidas 
en tmcas de cualquier clase que por su dudosa finalidad o antecedentes, que 
pueden ser utzlizadas en jonna per¡udicial para los intereses de la 'dejensci 
nacional, podrán ser sometidas a revisión o medidas necesarias. He· aquí un 
ensanchamiento de los límites en aras de .. la seguridad.· 
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Plazas· de Soberanía del Norte de Africa, Can'arias, Alhucemas. 
y Peñón de Vélez. . ·· 

Por la Presidencia del Gobierno. (24), a la vista· del. ínforme 
del Gobierno General de aquellos territorios; sobre el cumplimien­
to de aquel Decreto, se plantea el que «Se estableciese la obliga­
toriedad de inscripción, única forma de poder determinar con exac­
titud la extensión de aquellas propiedades y resolver, con cono­
cimiento de causa, las peticiones de súbditos extranjeros para 
~dquirir terrenos y propiedades ínmuebles en tales territoriOSl>; 
y así lo transcribe el Mínisterio del Ejército a la Presidencia del 
Gobierno, l~ cual a su vez viene a hacer suya esta preocupación 
al Ministerio de Justicia. 

En fiefinitiva, de lo que se trataba era de estudiar la fór­
mula de que la ínscripción de transmisiones y constitución de 
derechos reales de trascendencia inmobiliaria tuviese .carácter 
obligatorio y constitutivo cuanto a las adquiridas por extranjeros. 

2.-PROBLEMAS PLANTEADOS. 

a) Motivación de la reforma. 

Se encuentra en la misma motivación de la Ley de octubre 
del 35, dictada durante la República, y con el propósito de salva­
guardar la soberanía nacional en ·aquellos territorios, de· interés 
militar por o'tra parte. 

Esta poderosa razón mantiene su vigencia: primero, por los 
principios que asientan el Nuevo Estado; segundo, por la situa­
ción interrnacional ante dos problemas, fermento de otros, que son 
el confusionismo entre anticolonialismo y soberanía, y el empuje 
internacionalista del comunismo; tercero, por el reajuste que 
nuestros territorios africanos han sufrido, y que se han llevado 
sangre de nuestros hombres; cuarto, por la decisión de revalorizar 
nuestros territorios de soberani(L en Ajrica hasta el máximo po­
sible (palabras del Ministro del Ejército el 12 de octubre de 1959 
en Ceuta), y, por último, porque.al dar una mayor entrada, según 
el actual sistema económico, a las inversiones extranjeras, éstas 

(24) Oficio de 31 de. agosto de 1959: 



SEGURIDAD NACIONAL Y SEGURIDAD JURID.-INMOBIL. 515 

pueden traducirse en alguna manera en adquisiciones de propie­
dad, no sólo en dichos territorios, sino en otros que, singularmen­
te en las zonas marítimas, concretamente las señaladas por el 
Decreto del 36, puedan afectar a nuestra soberanía. 

b) Vigencíal y alcance de la Ley del 35. 

No cabe duda de que el Decreto de 21 de marzo de 1958 viene 
a reconocer expresamente la vigencia· de la Ley de 23 de octubre 
de 1935, y el Decreto del 36, ya que ordena su aplicación y nin­
guna otra disposición concreta se opone a ella. 

Esta vigencia habrá de entenderse en su totalidad y no par­
cialmente, pues la derogación o vigencia, si no se estableciese lo 
contrario, debe afectar al texto integro de una disposición le­
gal (25). 

Esta aft.rm8ción tiene gran interés a los efectos de señalar los 
·territorios o zonas a los que pudieran aplicarse una disposición 
legal inmobiliaria que de manera general-en la extensión fijada 
por la Ley de octubre de 1935, que tiene superior rango al Decreto 
de 1958-regulase las transmisiones de propiedades enclavadas en 
dichas zonas. Porque si bien es cierto que el problema más ur­
gente sea el de los territorios del Norte de Africa, no se puede 
olvidar que el leit motiv de la Ley de 1935, en los que se ampara 
ahora el Decreto de· 1958, era más amplio y extensivo, por tanto, 
a zonas marítimas que como la de Gibraltar o gallega, tengan 
interés de ser mantenidas más especialmente como partes incólu­
mes de la soberanía nacional. 

e) El o.lcance de una inscripción obligatoria. 

El tercer problema era el alcance de una inscripción obligato­
ria, es decir, si debiera afectar sólo a las transmisiones a favor 
de extranjeros-como parece CÍ.educirs·e de la sugerencia de la 
Presidencia del Gobierno-o ha de tener carácter general. Esta' 

(25) El problema resulta claro en la Ley de· 1960, pues en su disposición 
final única expresamente se reconoce la vigencia de la de, 23 de octubre de 1935. 
Es de suponer que también lo sea, por tanto, la del Decre~ _de 28 d~ febrero 
de 1935. dado como reglamento para su aplicación, pues, además, se menciona 
en la Exposición de Motivos. Interesante es también pensar que lo esté el 
Decreto de 25 de abril de 1936, que la aplica a la zona de Cartagena. ' 
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última interpretación es la que a nosotros nos parecía mas pro­
cedente: 

Primero, porque el principio de igualdad de los extranjeros 
ante la ley, está reconocida por el Código CiviJ (art. 27) de ma­
nera terminante, y no se les va a exigir unos requisitos formales, 
de trascendencia civil, .distintos a los extranjeros que a los pro­
pietarios españoles en dichos territorios; y 

Segun®, porque persistiendo el valor del documento privado 
y la eficacia de contractual en virtud del consentimiento (artícu­
los 1.258 y 1.278 entre otros), sería muy difícil establecer un régi­
men contractual, que por tm lado fuese ~rígidamente formalista 
-documentación pública e inscripción-, y por otro personal­
titular. adquirente extranjero. Y todo ello sin perjuicio del valor de 
la· usucapión, amparada en títulos que, según el régimen general, 
tendrán validez, e independientemente del posible fraude a la ley 
en virtud de intermediarios adquirentes por documentos privados. 

Por eso entendemos que la disposición de reforma inmobiliaria 
~ebiera torl?ar como base el eleme~to objetivo de la inscripción, 
que son las fincas en la demarcación o zona que se señale, pero no 
la titularidad del nacional o extranjero, pues así como de la posi­
.bilidad del si~tema compartido-es decir, territorios con inscrip­
ción constitutiva y territorios con inscripción declarativa-se co­
nocen casos, como el sistema inglés, en cambio, de exigencias for-
' males, en razón de las personas y su nacionalidad, no existe nin-
guno, que sepamos, porque implicarían una discriminación excesiva. 

d) Razones de sustantividad, hipotecaria. 

La primera con que cualquier jurista de buena fe se encuentra 
es ~a trascendencia pública que puede tener la inscripción como 
única forma ju~ídica de primer rango, para que las transmisiones 
de inmuebles afectos a zonas en las que la soberanía nacional. o 
el inU:rés militar se constaten de una manera general. 

La publicidad de los derechos privados, lograda por la .inscrip­
ción es algo que viene imponiéndose por los mismos fines y preocú­
pación social de tas instituciones jurídicas propias. Cuando 'se exa­
minan las motivaciones de los sistemas más progresivos-austría-
co, alemán, australiano o suizo-, se ve cómo no se dan los proble:-: 
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mas acuciantes y complejos de nuestra legislación, ya que en ésta 
si por un lado se quiere mantener el sentido de una contratación 
privada, por otro- se están forzando constantemente las normas de 
Derecho público para hacer llegar al Registro, por disposición de 
ley, una seri~ de propiedades que como la de bienes municipales, 
montes, minas, concentración parcelaria y colonización, vivien­
da, etc., tienen un interés público. Y lo curioso es que a posteriori, 
este esfuerzo legal inicial puede quedar tergiversado-dándose al 
traste incluso- con la trascendencia de una empresa social y polí­
tica, caso de concentración parcelaria donde ya se han denunci~do 
supuestos de transmisión o convenios privados de fincas afectadas 
por la concentración-y aun anulado. 

No es preciso acudir a. los sistemas citados, australiano, alemán, 
austríaco o suizo. Nos basta recmdar que el proceso hipot€cario con 
posterioridad a la Ley de 23 de octubre de 1935, ha reforzado los es­
quemas de seguridad inmobiliaria, y si acuse nc se h8.- seguido en 
las posibilidades de la reforma del 46, no es debido a la ausencia de 
una trascendencia pública y de un interés general, si no a otros 
factores menos significativos, que son el molde liberal del Código 
Civil y la excusa de un Catastro inexistente o imperfecto. 

SigtÚendo, por tanto, la linea que nos exigé el interés público, 
milttar y de sobemnía, que motivan la Ley del 35 y las disposicio­
nes posteriores citadas; continuando el sentido progresista de todo 

Derecho y el que la doctrina hipotecaria está alcanzando en todos 
los países, no cabe duda de que la institución constitutiva obliga­
toria viene impuesta por razones de primera categoría jurídica. 

3.-POSIBLES DIFICULTADES. 

Las únicas dificultades, salvo las marginales o subjetivas que 
sin duda limitarán el alcance del proyecto, pueden ser éstas: 

a) La existencia de un régimero general de inscripción no cons­
titutiva. 

A ella diremos que es ci~rtft en cuanto hecho ·o realidad a 
supera.r; y· ·en- todo caso a_ plantear y resolver. Pero taq1poco fué 
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ótiice para que la hipoteca tuviera raigambre de inscripción cons­
titutiva; como rrecientemente, por la Ley del suelo de 1956, la tie­
ne el derecho de superficie y como en 1949 se estableció para de­
terminadas propiedades en el régimen inmobiliario de los territo­
rios de Africa Occidental española. Bastantes argumentos son áquel 
conjunto de disposiciones que estimulan la inscripción y que de· 
m'anera paradójica dejan luego al particular en plena libertad. 

Pero en este sent'ido queremos traer el ejemplo claro del sis­
tem'a inglés, en el que en unas zonas o territorios s~ mantiene la 
inscripción declarativa, y en otros se hace constitutiva, como en 
los condados de Londres, Eastbourne, Hasting, Middalesex y otros 
en proyecto. La determinación de uno y otro sistema dependerá 
de las realidades económicas, sociales y jurídicas de cada zona o 
demarcación. Precisamente todas éstas, en los territorios a que se 
refiere la Ley de 1935 y Decreto de la Presidencia del 58, están im­
puestas claramente y comprobadas. 

b) L(J; ihsuticiencia de base catastral. 

Aquí, como argumento, traemos el sistema portugués inmobi­
liario de 1951, que a medida que se hace en una zona el catastro 
parcelario, entra en juego la inscripción constitutiva y obligatoria, 
hasta el punto de que la primera inscripción se hace de oficio y 
gratuitamente. 

La ausencia de base catastral en las zonas indicadas en Africa 
o marítimas, no tiene gran importancia, primero por ía extensión 
reducida de dichas zonas; segundo, porque tanto sí no existe ca­
tastro como en sus variaciones. subsiguientes, es fácil llevarlo a 
cabo, por ser dichas zonas limitadas, y tercero, porque el carácter 
militar de estos territorios e·s muy fácil que el Servicio Cartográ­
fico del Ejército pudiera facilitar extraordinariamente esta tarea. 

e) El problema; de las sanciones. 

Además del efecto de nulidad de toda transmisión, con la _que . . 
se evitaría todo fraude, convendría reforzar las disposiciones le-
gales estableciendo sistemas coadyuvantes que terminarían por 
imponer la inscripción constitutiva. . 

Digamos en seguida que en algunos de estos territorios, por. 
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ejemplo Canarias, Baleares, zona de Gibraltar y algunas más, exis..:. 
te de hecho un clima favorable a la inscripción, que es fácil ali_; 
rnentar y que sin g~andes vencimientos terminaría ·por impo­
nerse. 

Pero además, cualqui~ra sea el carácter «sancionador» de las 
.transgresiones a una Ley de Reforma Hipotecaria en dichos paí­
.ses, es de recordar. que la Ley venezolana de 1956, denominada 
.ahora de Propiedad Horizontal y no de Apartamientos, para· evitar 
.el tráfico irregular y por tantos conceptos fraudulento e ilegal, es­
tableció el carácter obligatorio de la inscripción en toda transmi­
.sión y constitución de derechos reales sobre dichos apartamentos, 
ahora generalizado con el nombre de Propiedad Horizontal y san­
•Cionando no sólo con la nulidad, sino equiparando a la estafa el 
incumplimiento de dicha obligatoriedad de documento público e 
.inscripción. 

4.-RESUMEN. 

Las sugerencias previas al proyecto de Ley las resumíamos en 
•estos puntos: 

Lo Es de absoluta necesidad, para que se cumplan los fines 
~e la Ley de 1935 y Decreto de la Presidenci::l. de 1958, que 18, 
inscripción se haga obligatoria y constitutiva en las zonas que se 
determinen. 

2.0 Esta obligatoriedad se haría para todo el tráfico jurídico 
inmobiliario que afecte a zonas no enclavadas en población, inde­
pendientemente de la nacionalidad. 

3." E:;ta obligatoriedad es la que dará base pan1.. que toda 
transmisión a extranjeros necesite la autorización administrativa, 
de manera que ni el Notario podrá autorizarla, ni el Regist_rador 
inscribirla o hacerlo dentro de la inscripción condicional que de­
termina el artículo 98 del Reglamento en su nueva redacción, al 
que convendrá hacer referencia de su vigt:ncia o de su no· aplica-
ción para el caso actual. · 

· 4.0 Se estudiará la forma de dar base catastral, dictándose las 
disposiciones adecuadas para que la coordinación de Catastro Y 
Registro se haga en estas zonas mientras se promulgan. las dísposi-
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ciones general~s p~rtinentes, aplicadas a todo el territorio na~ 
cional. 

5.0 Una vez que el esfuerzo del legislador se haya hecho evi­
dente, convendrá hacer extensivas estas normas a todas las zonas 
marítimas de interés :militar, pues en la seguridad jurídica de las 
mismas se encuentra su mejor base en la inscripción, y en un mo­
mento determinado se haría urgente reforzarla..s. Por eso esta dis­
posición puede abarcar las zonas señaladas en el Decreto de 1936. 
y dejar un portillo para cualquier otra zona que en un momento 
determinado interese, a la vista de los resultados, y así evitar· 
todo nuevo planteamiento, facilitándose de esta forma la labor 
legislativa y quedando reducida a la Administrativa del Ministe­
trio del Ejército para fijar cuál sea la zona a aplicar cuando se in­
terese. 

6.0 Para mayor claridad, los limites de la zona en 'que se ha­
ría constitutiva y obligatmia la inscripción podrán señalarse por 
distritos hipotecarios completos, a los que afectase. 

7.0 Una disposición transitoria determinará el período para 
poner en el Registro todas las transmisiones no insyritas. De las 
que afecten a particulares, ningún problema puede existir. De las 
que afecten a extranjeros se exigirá~ las autorizaciones necesarias, 
dentro de los porcentajes de la Ley de 1935 y Decreto del 36. Y en 
todo caso, para estas primeras inscripciones dentro del periodo 
se podría fijar un arancel reducido y, por el contrario,'multiplica-
do para las que no se acojan a dicho períódo. · 

8. 0 La sanción por no inscribir ep los plazos a fijar, llevará 
consigo la nulidad de la transmisión por· disposición de la Ley, 
y un recargo del 50 por 100 en el impuesto de Derechos reales (26), 
y otros de· la misma cuantía en la contribución. territorial, míen-
tras no se llevé a cabo la inscripción. 

,. 

. ' . 
9.0 Otras normas complementarias, de buena voluntad y am-

Plitud, establecerin los s~puestos jurídicos y f~r~ales para jaci-, ' . 
litar la inscripción en el Registro. 

10. Un. clima. de opinió~, una.di~u.sión de las normas y ~?es 

(261 Esto sería de especial aplicación para supuestos ·de transmi~iones por 
documento pnvado, pues fiscalmente harían el acto hquidable. 
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de estas disposiciones, juntamente con el hecho de que en la ma­
yor parte de esas zonas existe un ambiente favorable, terminarán 
por imponer con agrado y buena voluntad la inscripción cons­
titutiva y obligatoria. 

!H.-ESTUDIO DE LA LEY DE 12 DE MAYO DE 1960 

Examinados los principios· que la inspiran y vistas las perspec-. 
tivas posibles de lege ferenda expuestas entonces con el mejor de­
seo de cooperación y transcritas ahora a los efectos científicos y de 
investigación, pasamos ahora al estudio directo de la ley, a la 
que por encima de todo elogiamos y aplaudimos. 

El material que se nos of'rece para el comentario, al igual que 
los hombres que en él colaboraron, no ha podido ser mejor, y 
cuanto sigue va pensado y escrito en el deseo constructivo y orien­
tador que· toda ley, y más la presente, implica. Es la mejor ma­
nera de incorporarla al reducto de disposiciones hipotecarias, y de 
acogerla con atención y cariño. 

A.-UNA BREVE EXÉGESIS. 

El artículo 1.0-fundamental-establece: Deberán necesaria­
mente inscribirse en el Registro de la Propiedad los actos y con­
trátos por los q1.te se constituyan, reconozcan, modifiquen o ·extin..: 

gan e·{¿ favor de extranjeros el dominio y otros derechas reales so­
bre inmuebles sitos en las zonas seña1ladas 'J)Dr la Ley de 23 de 

octnbre de 1935 y Decretos de 28 de febrero del mismo año y 21 
de marzo de 1958. Deberán también inscribirse las concesiones ad­

ministrativas sobre los bienes citados, otorgadas a fa!Vor de extran­
jeros. · 

La. ja.lta de inscripción deterniinará la iWlidad de pleno de­
'recho de .los mencionados actos y concesiones. 

El examen terminológico (27) nos lleva a las ~iguientes con­
sideraciones: 

(27) Que lo reducimo~ al del artículo 1.0 , como precepto base. 
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r.a Inscripción necesaria . 
. r 

Está expresada en la fórmula. «deberán necesariamente inscri­
birse», que acaso pudo ser, si no más precisa,. sí algo más correcta. 

Efectivamente, el legislador se ha inclinado por el término O> 

expresión «inscripción necesaria», frente al de <<obligatoria» (28). 
La cuestión, en el fondo, puede resultar indiferente, porque el pro­
blema radica siempre en los efectos y éstos están bien claros en el 
párrafo 2.0 • De todos modos el sentido de la obligatoriedad está 
tácitamente señalado en la expresión verbal deberán; que indu­
dablemente tiene sentido obligacionGJl, y de la cual se hubiera. 
podido prescindir de no ser por recargar el matiz imperativo; y 
se podia haber comenzado: Se inscribirán necesariamente, o ne-­
cesariamen-te se iniScribirán. 

De todos modos, quizá hubiera sido más correcto haber pos­
puesto el advervio necesariamente al verbo inscribirse, que es al. 
que verdaderamente califica. La necesidad no afecta al deberán~ 
sino más bien al inscribirse, pues así incluso resulta más clara la 
formulación evidente de que se trata de una inscripción nece­
saria, no de un deber necesario. Deberán inscribirse necesariamen­
te ... , creemos hubiera sido preferible. 

El otro aspecto que cabría analizar· aquí sería el de la ins­
cripción: si se refiere: ?- una modalidad especifica-es decir, dis­
tinta a anotación preventiva o nota marginal-, o, por el contra­
rio, abarca todos estos tipos, y, en consecuencia, aquí el inscribirse­
se toma en el sentido atmplio de «registración», como expresión 
formal registra! de todo aquello que puede suponer una muta­
ción jurídico-inmobiliaria. 

Creemos que este segundo supuesto es al que se refiere el le-· 
gislador. Bien es verdad que normalmente el asiento básico que· 
refleje el tráfico inmobiliario será la inscripción, y será el más. 
f~recuente, pero estimamos que desde luego la necesariedad abar­
cará también a . aquellos supuestos en los cuales la anotación O·. 

la nota marginal hacen las veces o los efectos de la· il1scrip­
ción (29). Por co'nsiguiente, siempre que se dé un supuesto por al 
cual, junto a las demás circunstancias, lleve consigo una· muta'-

(28) Cfr. RocA SASTRE: Derecho Hipotecarzo, t. I, 1948, págs. 150 Y sig& 
(29) Cfr. ROCA SASTRE: Ob .. cit., t. II, págs .. 327 Y 407. t' l. • 
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ción _en la titularidad; aun cuando no sea preciso el asiento «ins­
cripción» .será preceptivo el hacerlo. Verdad es que. el espíritu de. 
la ley. es tende:r a conocer titularidades, pero para que el_mecanis-_ 
mo regi.~tral se .haga posible, existirá al menos· una «nece?idad». 
de segundo grado, es decir, no tan palpablemente, tan rigurosa; 
mente, pero no menos cierto por eso para que se lleve a cabo su 
«registración». 

2."" Materia de tráfico jurídico. 

Comprende actos y corvtratos por los que se constituyan, reco­
nozcan, modifiquen o extingan. 

Con la expresión actos y contratos se ha seguido la orienta­
ción que siempre nos ha parecido más acertada (30), de registrar 
supuestos jurídicos y no los títulos, es decir, la que se siguA Bn 

el artículo 1.0 de la Ley Hipotecaria, que habla también de 4:actos 
y contratos», y no la del 7 del Reglamento, que se refiere a títulos. 
Por lo demás, estimamos aplicable aquí todo cuanto en la doctrina y· 
en jurisprudencia registra! se ha dicho sobre la distinción y sen-. 
tido de «acto» y «contrato)). 

En cuanto al segundo pronunciado se ha huido de la formu­
lación ajustada del artículo 1." de la Ley Hipotecaria: « ... actos y 
<;ontratos relativos al dominio ... », y se ha seguido el criterio del 
artículo 7.0

, donde se añade además «que se declare». Pero en 
definitiva la cuestión no es importante, y creemos perfecta Ia, 
fórmula, porque resulta además más expresiva, y en todo caso 
siempre cabe estimar las precisiones que se contienen en ·los nú­
meros Lo y 2.o del artículo 2.0 de la Ley Hipotec~ria .. 

Más interesante puede ser, si en estas cuatro modalidades: 
<~constituir, reconocer, modificar o extinguin, encajarían otros su­
puestos como los del núm. 3 del artículo Lo-adjudicaciones de in­
muebles-o los de los núms. 4 y 5--:-resoluciones judiciales y arren-
rlt;:lm;.ontnc:-
...... .......,.~ ... ¿ ........ .~.. .... ""u...,-. 

La respuesta, a mi modo de ver, hay que darla bajo d~s orien_­
taciones: una, la que abiertamente se deri.va de~ artículo 77 del 
Reglamento, que subordina la denominación a la trascendencia 

(30) Sobre el problema, cfr. RocA. SASTRE: Ob. cit., págs. 147 y sigs. Y. en 
otro sentido, MARfN P:ÉREZ: Introducción al Derecho Registra/, págs. 1~6 ;1'. sigs. 
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real dé pr'eseríte o de futuro; y lá otra, 'la qúe dimane de 'la·s 
motivaciones de la misma Ley de 12 de mayo de i960. Así, por 
ejemplo, estimamos ÍlO aplicable el núm. 4, porque las modificacio-· 
nes de . disponer en virtud de ciertas resoluciones, no sólo de' .Por 
si ho 'implican trascendencia real, sino que sobre todo la obligatorie­
dad de la inscripción· se- aplica cuando se trata de un derecho 
real o dominio a incorporar en el patrimonio person~Ú del · ex­
tranjero. 

3.• Los extranjeros. 

El sujeto obligado-luego haremos consideraciones más. de fon­
do-son los extranjeros. La expresión es escueta y, por consiguien­
te, por la generalidad de toda ley, la norma aplicable será siem­
pre la de los arts. 17 y siguientes del Código Civil, con sus mo­
difiéaciones recientes. 
· Por consiguiente, estimamos no quedan excluidos a estos efec­

tos, ni los hispanoamericanos o portugueses, o filipinos, ni tan 
siquiera los que gozan 'de doble nacionalidad. Aún más, de tal obliga­
ción será difícil que puedan exonerarse en virtud de tratados o 
convenios especiales. Primero, por el confusionismo a· que ello da­
ría lugar,- y segundo, porque la motivación de tal obligatoriedad 
se basa en la «defensa naczonal~, y de ella no puede hacerse pacto. 
La existencia de Pactos de Ayuda o de Cooperación M:Iitar, como 
sucede con Estados Unidos, actualmente tampoco puede mermar 
esa obligatoriedad, porque estos pactos se basan en conveniencias 
estratégicas actuales y concretas, y la «seguridad nacional» está 
adscrita a los deberes y deberes más permanentes para- con la 
Patria. 

Indistintamente serán personas individuales o jurídicas (31). 

4.a Los derechos inscribibles. 

Son el dominio u otros d,erec;hos reales. Es aplicable aquí una 
buena par'te de lo dÍcho en la consideración 3.• en cuanto a la 
analogía con otros preceptos hipotecarios de la legislación normal. 

(31) Clara está la doble distinción en el artículo l.o de la Ley de 1935, en 
la que expresamente se habla: de «entidades' o irndividuos de nacionalidad ex-
~~~~ . 
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Por eso creem9s que la obligatoriedad de inscripción afectará a los 
supuestos del-art. 2.0 , párrafo 5.0 de la L. H., en.cuanto el arr;enda;.~ 
toJrio sea extranjero, _por la aproximación que se da con la pro-_ 
piedad, sobre todo cuando se cumple el supuesto primero: arren­
damientos por. más de seis años. También en el caso. de la opción, 
aunque aquí lo que harta la ley sería sancionar doblemente la 
condición primera de~ artículo 14 del Reglamento Hipotecario, de 
que exista convenio exp!eso de z·as partes para que se inscriba. 
Lo mismo podríamos decir del supuesto del artículo 30 y otros. _. 

Lo importante, pues, al igual que sucede normalmente, no es 
la denominación, sino la trascendencia real, y lo único que ex­
cluye el imperativo legal es la titularidad «no extranjera». De aquí,. 
naturalmente, que quede abiertamente excluido el supuesto del 
número 6 del artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria, por otra parte, 
como tantas veces se ha dicho, mal situado. 

5." .Inmuebles sitos. 

El elemento objetivo-material, radica, al igual que en todo sis­
tema inmobiliario, sobre inmuebles. Aquí el término aparece en 
su forma sustantiva y no cualificativa, como suce~e en el artícu_-, 
lo 1.0 de la Ley Hipotecaria, «bienes inmuebles». Creo que cientí­
ficamente la terminología empleada en la ley especial _e~ má_s_ 
perfecta porque el sentido del «bien>> suele denotar· o tener un 
carácter material, y cada vez-aun en la propia enumeración ·del 
articulo 334 del Código Civil, que estimamos aplicable en todo 
caso-se tiende a subsumir en la expresión <<inmueble», sustanti­
vándolo, lo que venía entendiéndose por mera calificación. De to­
dos modos, esto no ofrece duda, porque posteriormente, en la rrüs-· 
:ma ley, al Teferirse a las concesiones administrativas «sobre los 
bienes citados», se reitera el sentido tradicional (32). 

Mayor problema puede representar el de si en el término «in­
mueble» habrán de incluirse indistintamente los «rústicos» y los 
«Urbanos». El problema puede tener cierto interés. Quizá tomando 
el sentido de la Ley de 23 de octubre de 1935; que se refiere. a. 
zonas territoriales; o el del art. _18 del Decreto de 23 de febrero. . . 

(32) El térmmo bienes inmuebles reaparece ya rotundamente en el ar-: 
ticulo 3,0 '· _, 

8 
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de 1936, donde se habla de la posibilidad de expropiación de las 
jincas;··o el del Decreto· de 21'de marzo de-1958, que· parece diri­
girse a: una -tunidad _geográfica»,· en séntido -.'horizontal más -que 
«vertical»';. pudiera creerse .que· el sentido de inmueble. se emplea 
aquí ·en' su.·forma .exclusivamente rústica, como territorio,. como 

<,) 

suelo, mejor que como vuelo. : - '· 
~ Pero nuestra opinión ·es distinta: Primero·, porque- donde la ·ley 
no distingue, .nosotros no debemos distinguir, y en la ley· especial 
se hacen otros distintos. Segundo, porque el valor de la prropiedad 
urbana-estratégicamlente hablando nada más-puede resultar tan 
elevado o más a los efectos de una seguridad o defensa nacionales, 
que es lo .que se .trata de salvaguardar. Tercero, porque los límites 
en cuanto a las adquisiciones por extranjeros, quizá tengan una 
aplicación más. directa para las propiedades rústicas, pero no ex­
cluye la posibilidad de que afecten .á las urbanas, toda vez que 
siempre seria posible la edificación o la conversión material del 
territorio afectado de un modalidad a otra .. 

Esta interpretación tiene, además, el respaldo de la propia Ley 
d~ 1960, puesto que al fijar un recargo del 10 p'or 1q0 sobre la 
contribución territorial, tampo'co se precisa aquí si se refiere a la 
contribución territorial rústica o urbana (33)'. 

(33) El problema tiene mdudable interés teórico y práctico. Por eso, aun­
que sea marginalmente, nos permitm1os insistir aquí. Como del texto .legal 
de 1960 no se hace ningún d1stmgo, y expresamente se reconoce la subsisten­
cia de la de 1935. a ésta podrá acud1rse en pr1mer lugar. As1, su a.rtil:¡ulo 2 o 

parece más bien referirse a fincas rústicas, pues habla de «propiedades s1tuadas 
fuera de poblado o no incluidas en sus ensanches o zonas urbanizadas», para 
las que se requiere «autonzación de las autoridades militares»; el artículo 3 o 

trata de las autorizaciones para los gravámenes y construcc10nes de obras. 
Las dispoSICIOnes del Decreto de abril de 1936, lo que si hace!l es referirse 
insistentemente al problema de las «Obras» en fincas, pudiendo sostenerse que 
hay una preocupación cas1 especial del legislador y de la Administración nu­
litar por toda construcción en esas zonas afectadas (Véanse los artículos 9.o, 
10, 11, 19). Pero en el 12 las limitaciones se extienden a cuanto suponga de 
presente o futuro una «peligrosidad». Y sobre todo en el articulo 15, al fijar 
la responsabilidad de Registradores y Notanos, se puntualiza expresamente 
cl término finca rústica y finca urbana. 

Como quiera _que las disposiciones de la. Ley de 1960 t1enen una función 
previa titular, de publicidad de los actos referentes a fincas situadas en deter­
mmadas zonas que ·adquieran los extranjeros, :y ello con independencia ·de 
las autorizaciones por las autondades militares, dedUCliDOS que también por la 
interpretación de los textos legales se llega a una conclusión positiva· en ·e¡ · 
sentido de que el requisito de la inscnpción 'afecta tanto a las •ji.ncas rústicas 
como a las urbanas, siempre que estén situadas en la zona de que se trate.'-" 

'· 



6.a Las concesiones-administrativas:·a .favor~ de ·extranjeroS.L 

SE;! trata_,:de. una PU:ntualizació_n más _en..Iª- ob_ligatoriedad. de la 
inscripción. que acaso a primera vista parecería innecesaria, dada 
la extensión del «derecho r~al»_ sobre .in~!lebles, .. y. dado·_ que,: de 
acuerdo con el núm. 10 del articulo 334 del Código Civil, las con­
c·esibne·s· administraÚva:s~ sobre bienes inmu~bies . son. bie~es\n-
muebleS. .· . - - _, · ··~ · 

. ' . 
. ·. Sirí eihhargÓ: la pfeci~ión. es·· ihter"€sante, ~Ór" aqü~lÚ> ·q.ue ·cúü"... 
:iri6s del bien ent~ndidó en. su naturaleza m~:terial b en otro rrl.is· 
propi~mente. juri<~iico. Pero. sobre todo por er:interés excepCion:aÍ,' 

caaa vez, de las concesiop.es administrativas, qúe muchas pu'ederÍ 
!epresentar verdaderos ciomplejos económicos o de otro tipo. · 

- ' . - . -- \ 
Lo que no es tan fácil de precisar es si a ellas-como_ a los de-

rechos reales no dominicales-les afectar~a la Ley de Extranjería 
de 23 de octubre de 19&5, en cuanto al límite del 25 por 100 de' las 
propiedades· de dichai zon~. Pensamos que no, pero erí la ley. no 
se trata de límit'e, sino de Ja obligatoriedad ~:le inscrip~iÓn_· con' 
objeto de que toda relación jurídica sobre inmuebles tenga nitidez, 
claridad y coadyu~e- a los fines supe:riores de la .Ley de 1935 (34)._ 

1 ' • - ' 

. Aunque es elemeptal de_cir.lo, l¡ls concesiones administr'ativas 
a que 'se refiere la ley serán todas las que afecten a inmuebles; ·poi 
tanto, de aguas, minas, electricidad, explotaciones in~ustriáles y, 
concre'tamente; petrolíteras-hoy de singular inter'és-, maríti­
mas, etc. 

El análisis del párrafo seg:undo del artículo 1.0 de la Ley 
de 1960, lo haremos más especiah:nente. 

Podríamos concluir diciendo que los s~puestos y -circunsta1w~as 
a que se quiere r~terir la ley son esencialmente los. normales, en 
los que-salvo en .hipoteca y derechos de super-ficie-se daría _la . . -
opciór¡, al titular no extranjero .para inscribir o no, si .bien quedan 

prácticamente excluidos aquellos actos o supue~tc:s que_ a!!n cu~ndo 
en la. esjem ordinaria serían :>..LSceptibles, de in.sc¡i·oción, n(! ¡me-. ·. ~ .. . - - - ' 

den concretarse en bienes directos y situados precisa.útente en 
·~·. . ~-

dichas zonas. ,. 

. ~-
·:-:1 .. :.. _-, l ' ' -·, .•• :·. ~-~ _ .. r _.r .. ~ ~~~:~·- .-u-:." ... ' ' ·.l= (·::! 
(34) Siempre seria de tener en cuenta el citado articulo 12. · 



B.:-;-;-P\RrNCIPIOS .• Y 1 EFE9TOS ~DE e LA .INSCRIPCIÓN . NECESARIA·. . . . _, 

Vamos .a estudiar este .apartado··en~los· siguientes~ aspectos::: 
. : ' '.:. .. .J ... ·-··.. ' .'~J.: .... ' .. -,;_¡. 

< L.:...._ La. natur-aleza de la inscripción:. · '"- · .. ·~ . 

. Ya habíamos indicado .anteriorment.e ·que .la obligatoriedad cie" 
- • 1 • • ~ _.. ' • J • ' • - • • ' 

inscripción está expresada con la fórmula «deberán necesariamen-
te. inscribirse» . .Pero el legislador, no contento con recargar. eY 
sentido ·obl.igaciona;'Em el .«debiü:fi.m; y haber calific~éio fuertemente 
ia riec~sidad de 1:;¡,. inscripCÍón·,· sin entrar en otras apreciaciones,· 
explica ccintundeñ.te.mente cuá.l séa 'et' sentido de 1~ falt'a de ins-· 
cripdón: la· nuliq,ad .4e pleno derec-ho· de. los mencion_ados . ac'tos 
y. concesi~nes. - ·· · . · . · 

: Aun cuando se hábla en primér término de «inscripción nece­
saria», no c;liferir.ia mucho de otros tipos de inscripciones precep­
tivas-deberán i7J.scribir, en el a;rticulo 35 del Decreto de 27 de 
mayo de 1955;· c~nstitutivo qel Reglamento de Bienes de las Cor:.. 
poracíones Locales; se inscribirá necesariamente, .en el artículo 11 
d·e la Ley de Montes de 1957; inexcusablemente inscritas, artícu-'. . 
io 55 de la .L.ey de io de agosto de i955 de· Conc~mtráción· Parcela-
!i~......:., 'y para ver una diferencia de mati'z hubiese habido que acu-
dir' a otras e?C:Pres~ones más técn~cas. . . 

· Se advierte, por tanto, que se ha huido de términos que civil­
mente explicasen el sentido esencial de una inscripción, así, por 
ejemplo, los de validez o constitutiva que cualifican el derecho real 
de hipoteca (art. 145 de la L. ~.), o el de su eficaz constitución, 
como aparece para el derecho de superficie en el artículo 16, pá­
rrafo 1.0 , del Reglamento Hipotecario, en su reciente modificación. 

Ha habido, pues, una deliberada abstención en la «califica.; 
ción» de la inscripción, porque decir «necesaria» es-como hemos 
visto-no decir nada. El legislador ha querido, por el contrario, 
marcar su sentido aJl precisar· los efectos por el incumplimiento. 
y lo ha pr~~is~do 'de manera que no deja lugar a dudas: nulidad 
de pleno derecho. 

Pensamos nosotros que acaso no puede ser más afo'rtunada esta 
posición de la ley. Toda precisión terminológica en aquel sentido 
hubiera puesto más palpable. la excepcionalidq.d 9-e esta ley frente 

.'. (J .. 'JO~~.t·• · J .. • ~.·.:. ••• • ., J ••• ~-. ~·· • ~. 1;, 
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al tipo de inscripción- v·olu·ntaria como norma·· general. De· ··esta 
manera parece 'qué el -legisla-dor deja en el aire si él acto funda..: 
mental es o'- nci la' inscripción, ·frente al acto causal, si el acto for­
mal hace «constitutiva»-.:como en· la hipoteca-o no el acuerdo 
de voluntades. 

Pero, en los defeeto"s, se llega a una situación parecida. La nú­
lidad es de plenó derecho, es decir,-· no anulidad; sino nulidad ab:.. 
sól'uta (35). En el mismo articulo 5.0 de la Ley de 1960 se quiere 
matizar algo más los efectos c·on una fórmula que nos recueréia 
la del 313 de la Ley Hipotecaria, <<inadinisibi!idad oficial». 

La verdadera naturaleza de la inscripción es ·la de sú de n-eée­
sidad imperativa l'egal y, por tanto, de nulidad absoluta, cuya fuer­
za le deviene del articulo 4.0 del Código Civil: son nulos los~ actos 
_ejecutados contra lo dispuesto en la ley, y cuy~~ razón ca:us::tl r~-
cdica en la defen:sa nacional. o 

El carácter expeditivo de esa nulidad de pleno derecho e¡:¡ ~al,· 

que no nos ofrece ~udas sobre si la necesidad de inscripción alean­
. zará también a las. tra..r1smisiones a título gratuito, pues además 
.así resulta de los supuestos de _«constituir, ~econocer, modificar· o 
extinguir», aunque no aparezca el de declarar .. Y el sentido de la 
ley va dirigido a reflejar los bienes y der{!chos reales pertenecientes 
a extranjeros-Exposición de motivos-. Por ta~to, el_ acto,.de volun­
tad del testador _o del donante no tendrá existencia civil mientr.as 

r - • ~ • 

no se constate registralmente. Por igual criterio no la tendrán ·las 
sentencias declarativas de propiedad a favor de extranjeros (36). 

Otra observación importante es que la necesariedad de la ins-
\. ... 

) 

<35) Clato es que, como luego veremos, no se trata de una .inexistencia 
absoluta, pues incluso el acto puede llevarse a cabo e'l el extranjero, bien í-nter 

.Vi7!os o mortis causa,· aun cuando el· articulo 15 del Decreto, de -1936 parece 
SÚIÓ contempla los primeros. Pero del propio artículo' 5.o de la Ley de· 19GO se 
advierte esa posibilidad en la no admisibilidad dé! documento ño. mscrito ·; 
luego quiere decirse que cabe la posibi!Jdad de. una -«mera» existen e iR, porque 
en el momento que quiera' e¡erett_ar.~P. un derecho de este tipo en ¡;spa1íq,~ su 
madmisión a todos los etéctos es ev1dente. - . · . · · ·, . 
. (36} Claro es qu'e un -problema. se plantea: la condicionalidad de las sen­

tei!Cias declarativas de propiedad ·a favor· de extranjeros referentes a finca·s 
que radican en las zonas :a la inseriición. Esto resulta fuerte, pero acaso en 
mterés de ·la ley ,pudiera pensar en una actuación- de oficio por notificación 
al Registro dé' que se trate," o por requirumen'to especial, _c~n objeto de que 
el Registrador tenga éónocímiento o de un· acto cúYa .•iriscripción es obligada 
,de pleno der~hot a rlOS -~~~yt~sJ·pa~~_?o~:-~·)~ ·,~<hi~:~lSJl.O.~ipón-~~rap,si~oria 
pnmera. • · 
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cripció;n ya· dirigida, directa.ment~ al tr_áfico jurídico, y,,·pensando 
en.~ éste,;.no limitá_Qcl,9S~, .como. su~ede: en·: copcentración parcela: 
r-ia, por· ejemplo,- :a. }a _ _i~~cr~pción que ·e~ asiento in!llatric.ulad_or, 
,p.esep t_endiéncl,ose. e_n:. lo fu tu ro .. Pqr esto Il'l,i_smo, y, porque· acaso 
exista un determinado paralelismo entre la necesid:;¡,d de inscrip.., 
cion~s.-en·l~_Ley de 1960 que ~om_entamos y en las de concentra­
_ció:n es~im~mos q~e la . fórmula emplea~a- por el legisl_ador de la 
primera pudiera-,muy bien aplicarse en concentración parcelaria, 

. • ~ . . 1 

P9~qve ~l .~mperqtivo ,legal-:que l_Q. es_-_soci_al. y públic<? ·S;qUí tam-
bién-det?e super~· cualquier reticencia, c~:mo la ha salvado la Ley 
de~ 1? _de ~alo de 1960. 

2.-Problemas de Derecho· Internacional Privado. 

:Ea ·tipo de «inscripción· riecesaria» viene fijado bajo dos módu-' . \ ' : 
los confluyen tes: tratarse de inmuebles sitos· en las zonas que se 

· ,{n(iican y'que sean 'a favor de extranjeros. No ha seguido, por tan-. 
'to, el criterio de la maÜriá. jurídica-el derecho de superficie-, ni 
de la extensión ·objetivo real, cualquiera sea su titular-concentra­
cion parcelaria, buques__:_, sino el criterio personal, que nos recuer­
'd.a· un -tanto -la distinción del comerciante individual y el social 
'(Cfr. arts. 17 y 117 y sgts. del Código de Comercio), aquí matizado 
por la ?~acionCÍlid·ad. · 

.. Ya en el apartado li 'de este trabajo hacíamos· algunas consi-
~el-aciones sobre el trato de «desfavor», que en términos implicaba 
Üna excepción al árt. 27, que establece que los e'xtranjeros gozan 

• o ' 

'en España de los derechos que las leyes concedem a los españoles, 
salvo lo dispuesto en e•l a1rt. 2. 0 de la Constitución o en Tratados 

• 1 • • 

intet:nacionales. 

. Aquí nó se trata de un_ acto jurídico'en ~eciprocida9, por natu­
·-raleza, porque el adquirente español en el extranjero se someterá 
~ l_as leyes de1 tráfic<:> jurídico allí existep.te, sino de gozar en Es­

'paña de' ros derechos que las le-yes (españolas, se entiende) con­
:ceden a los espanoles. Se podtí~ discutir aquí si el optar- por ins­
,cribir ·o no es un derecho o más bien implicá una -obligación al 
ll1l·en'os social. Pero dada la genéralidad del sistema de. voluntarie:.. 
dád de inscrip~ión -~laro 'es que se entienda un '(LeT.echo. 

o • Precisamente" eri numerosos tratados que no es"•'del o caso: a.na:-
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lizar aqui (37) exi~ten fórmulas que concretan a:ún m_ás la posi­
bilidad de adq~irir por permuta, venta, dona~ión ety .... en -la~ 
mtsm1as condiciones que. estén o lleguen a estar establecidas par~ 
los súbdito~~ d.e. la otra parte contratante._ Y. no queremos pel?-sar 
que ~as disposiciones de la_ -Ley ?e, 1960 pueden ser objeto de cow­
ponenda y excepción en los Tratados I~ternacionales, porque rom-; 
pería sus propias esencias, pues estimamos que las razones de segu­
ridad nacional, que en e"ste caso están reconocidas, no pueden ser 
objeto de transación, sino de apoyo, de .ratificación, de superac~ón. 

Claro es que el .art. 11, al referirse a las formas y solemmidades 
de los contr'atos, etc., establece que han de· regirse por ·'la ley 
del lugar donde se otorguen. Pero aun en el supuesto de que se 
tratase de un requisito de forma, la inscripción necesaria de la 
Ley de 1960 quedarían al margen los actos referentes a inmuebles 
sitos en las zonas de soberanía otoryuuü$ tn el extT<Lr..je;c, m:i­
xime tratándose de actos mortis ·causa, toda vez que en éstos, a la 
vista del párrafo 2.0 del. articulo 10 del Código Civil la. invalidez 
~ntrinseca de sus disposiciones se regulará por la ley naciona.~ de 
la persona de cuya sucesión se trate. 

De aquí una argumentación más acerca de lo dicho anterior-, 
mente de que la Ley dP. l!l60 no ha pretendido es~ablecer un re­
quisito que afectase .a la naturaleza intrínseca del acto; que die­
se «Validez» o «constitució~», sino q~e va más allá a la vez que 
s'e desentiende de· la formulación civilista: lo que pretende es 
establecer por rango de ley un imperativo formal de naturaleza, 
si se quiere, meta empírica y axiológica, que le de~iene del prin­
cipio de la seguridad y defensa nacional. En esta e~licación no 
falta el apoyo de textos legales, como· :son los del párrafo Lo del 

artículo 10, en cuanto que los bi~nes inmuebles se rigen por l~ 
leyes del país en que están sitos, y sobre todo los del artículo 8.0 

también del Código Civil en cuanto que las leyes ... de seguridad 
pública. oh~igan a todos los que habiten eZ territoriC? español .. La 
~alogía de este precepto, con el sentido extensivo de <~:extran­
jeros que no habit~n Úrrjtori.o español, pe~o sí teng~n ·en él bie­
nes));, m~ parece evideQte. . 

(37) Por no hacer muy extensa la argumentación, nos remitimos -a la 
nota 3." del artículo ,27, que figura, extensamep.te en ,Leyes Civiles, de MEniNA 
Y MARAÑÓN, ed. 1949, págs. 17 Y 18. 
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• ~ • • • • ' • ... .. • • • • ·~-·1"'\ •"· •• ·~ •,-. - ... ·:-

. Claro es que las posibles disquisiciones o interpreta·cion~s· acer·-,, 
ca de este 'si.ípuesto de la «nacionalidad como deterrnii;narite de la 
obligatoriedad 'de inscripción>, que es una modalidad de lo que 
nosotros hemos llamado inscripción obligatoria p'rogresiva en 
atención al titular (38), se· hubiese evitado con ~na 'formulaciÓn 
de tal principio de inscripción necesaria asentada en el criterio 
objetivo de la demarcación o zona estratégica. 

3.-Etectos secundarios. 

Aden:ás del de nulidad de pleno derecho de los actos_y conce­
siones, come;¡ efecto básico, sustancial y permanente, la. ley ha fi­
jad~ otros, de carácter más bien transitorio, que analizaremos 
brevemente siguiendo el orden de la misma ley. 

a) Supuestos de no inscripción. 

En el artículo 2. 0 se establece que los títulos no inscritos, ante"7 
rlores a la presente· ley 'y C()117)prendidOS en los Supuestos del ar-· 
ticulo 1.•, deberán serlo en el plazo de un año, contado desde su vi­
gencia. Transcurrido éste, la con'Vr!bución territoria? de los' inmue­
bles que no haya sido objeto de inscripción, se incrementará en un 
~O por 100. cada año,_ hasta que se cumpla lo dispuesto en la misma, 

· Con este artículo se viene a hacer una distinción en torno a 
la sanción consiguiente por la no inscripción. Si para los actos pos­
Ú~riores la inscripción ·es neces;:¡ria y el. no hacerlo produce la nuli­
dad de pleno derecho, pSJra estos anteriores se da un trato distinto.· 
· Para los posteriore·s, pues, la sanción por incu~plimiento Íegal 
y fo,rma se reduce a la esfera civil, es saT?ción civil. Se. ha rehuí­
(i'o, por tanto,. la sanción penal de equipa~ación a. la. estafa que 
establece la Ley de Propiedad Horizontal venezolana, o los reca~­
gos en la contribución. de otras legislaciones, como ejemplos. . 
· Para los arn'teriores, en cambio, parece que· se admite su. sub­
~i~~n:ilJ .Y yalid~z, y,_ por .t_arlto, su ,r~co~o~imiento ·~a ~-?dos. lo~ 
efectos, a no ·ser que se salve con lo dispues~o~ ep.. el a,r~~culo .5,~. 

Pero al fijar un recargo del 10 por 100; 'sin· otr·a aftrma:ció-il. o ré-
- ,_ ,1_ .. , ... : : ·~ 

:·. (38) En· Teoría del• Registro de la· Pro:Piedad como ''servicio 'público~ pág1-. ' ' nas 195 y sigs. 
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quisito, hasta que se ·cumpla la. obligación de inscribir, es decir; 
sin· tan siquiera fijar un plazo. parece dar a entender ·que esta si-' 
tuación, como hecho consumado, se puede prolongar indefinida.:. 
mente. Y el recargo no es lo suficientemente grave como para pen­
sar de que, caso de que verdaderamente se diese interés en poner 
en peligro nuestra defensa nacional por este procedimiento de 
haber adquirido bienes por extranjeros en las· zonas afectadas, re­
sultaría ~barato~ continuar con ese recargo del 10 por 100 (39). 

El supuesto de este articulo contempla bien el supuesto de la 
inmatriculación, <<los no inscritos», pero sin duda abarca también 
a los de reanudación del tracto sucesivo y actualización de la ti­
tularidad. En este sentido pueden plantearse problemas concretos, 
algunos de los cuales pueden llegar a ser insolubles si se ~antiene 
la rigidez de los preceptos actu'ales en torno a la superar.ión · de 
los obstáculos que el propio Registro puede poner a l;:t inscripciqn 
actual. Creemos que hubiera sido conveniente establecer una dis­
posición espeCial en este sentido, si no en dicha ley, si en otra ~ 
otras disposiciones especiales. No entramo~ aquí a exam_inar cuál 
podría ser ese procedimiento sencillo. Para los supuestos de inm~:­
triculación de títulos con anterioridad de un año, no habrá pro­
hlema; tampoco los de menor antigüedad que se acojan al ar-: 
ticulo 2.0

, pero si' para los que por dificultades del Registro u otrás 
no sea posibi~ llevar a cabo sti in~cripció~.' Dé· todas formas esti­
mamos que acaso en la actualidad no se den muchas· problemas 
por no existir muchos supuestos u operaciones. Las experiéncias al . . 
respecto pueden decir hasta qué punto las·.medidas transitoriasres-
pecto a los actos anteriores, han sido eficaces. Si· podemos decir que 
el recargo fijado, a la vista además del escaso valor en contribución 
territorial de estas zonas, nos pare·ce·reducido y escaso. 

b) La determinación de los porcentajes.= 
.. ~ .. . . ' ~ ... . . ... · .. 

El articulo 3.0 se refiere a qut; _para deteruui:r~;ar los porcentajes 
a que se .refieren las disposiciones que lirnitcm .la ·tacu!tad d~ ad7 

::.:: ' 
<39) Esto, independie~temente de otras . s'anciones: -co~o las que fija el 

artículo 16 del Decreto de 1936, para· los que ·fufrin'jan las disposiciones· de 
·hi Ley de 1935 y el' Reglamento de 1936,' consistentes en multas:.de lOO· a 5.000 
pesetas, -precepto que. Jo estimamos Vigente, aun cuan.do-c<;>mo, en general,_ el 
Reglamento· citado-fuera ::leseable ·su actualización. ' · · ~- · · · · 
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quir.ifr bier¡.es inmuebles·:porr e_x"tranjeros se computará la extensión 
de los respectivos térmi1Ws municipales·'O dematcacionés adminis.;;: 
trativas_. en su caso . . , , . . . 

El precepto escapa un poco a los efectos concretos de la ley, y 
se orienta más bien :en 'los' esenciales de la Ley ·de 23 de octubre 
de 1935: ·Lo 'único que- puedei·ser interesante les el haber aclarado 
que .los módulos de .limitación no tendrán_ en. cuenta la 'demarca·..: 
cioil: judicial o·.registral, .sino la municipal o administrativa.. ' 
': 

e) Caducidad de inscripciones con treinta años de antigüedad. 

El artículo 4.0
, en ~n deseo de higienización del Registro inte-

resa preceptivamente "su actualización, establ~ciendo que caduca­
rán las inscripciones de los actos, y contr0rtos a que se refiere el ar­
ticulo 1.0 de esta ley que cuenten con más de treinta q.ños de: anti-­
güedad, si dentro del plazo de otros dos no se hace constar en el 
• • • ' • 'll 

Registro, a pe-tición del interesado, y rroedicvnte documento perti-
nente, que el derecho inscri.to subsiste a favor del titular. Trans­
curridos los dos añOSI indicados, el Registrador cancelará, por nota 
-margin'd-l, la inscripción correspondiente. · 

El p~opósito que ha debido mover al legislador es el esclarecer 
la .titularidad ~egistral, pero no pa:ra las inscripciones todas de las 
zonas afectadas, sino únicamente de las de extranjeros. Co):l ello 
se trasluce una vez más la finalidad estadístico-registral perse­
guida por la ley, expresamente confesada en la exposición de mo­
tivos, porque ni siquiera le es bastante que el_ titular extranjero 

• ' o 

figure inscrito, sino que lo sea ciertamente .. 
• • ' ' 1 

: · :~ar~ salvar esas dudas, fija una antigüedad de treinta, ~ño_s 
para las inscripciones, plazo que suele ser baremo hipotecario para 
supuestos transitorios de caducidad, porque viene a ser el supuesto 
normwl de tiempo en ~l _que suele darse alguna mutación en la 
titularidad jurídica. Lógicamente la realidad será que se habrá 
dado alguna altetació~ y, por tanto, estaremos en el caso del ar­
tículo 2.0 • La disposición, sin embargo, no· da norrnas de futuro 
para inscripciones que va.yan alcanzando la antigüedad de los 
treinta. años, sin duda, repetimos, porque al legislador· le interesa 
~a higienización registra! actual; ya que para el futuro la: obli: 
·gatoriedad dé' inscri.pciÓn· hará.Jn~ecesá;ria toci~· otra- ni.eqida·.'. · ~· · 

. . . . . '" . ·. ' 
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Habl_a el artículo. 4.0 de documento ·pertinente. Normalmente 
será el do~umento origina.l, con·el complemento. de recibos de con­
~ribución a nomqre del adqu~r~nte; o septencia judicial que con:­
fir1ne la titularidad u otro .semejante. El precepto se ha abstenido 
aquí de precisar si se trata de documento público o privado, y, por 
consiguiente, serán admisibles unos u otros. Incluso podría ser 
.suficiente una instancia firm.ada y r::-tificada ante e~ propio Regis­
trador. Este, en todo caso, estimará, según ·~U criterio y _re~ponsa­
bilidad-como una faceta más de la función calificadora del ar.,. 
tículo 18 de la Ley Hipotecaria-, la ,Pertinencia. Tr_anscurridos 
los dos años, de oficio, se cancelará la inscripción correspondiente. 
Estimamos nosotros que aquí inscripción habrá de entenderse en 

-· - -
sentido aJmplio, es decir, cualquier otro asiento-anotación preven­
tiva o nota marginal-que pregone una titularidad con antigüedad 
superior .a treinta años. 

Para los supuestos en que no exista título o se haya perdido o 
los aportados fueren insuficientes, quizá pudiera ser adr~Úsible una 
declaración· de voluntad ante notario de la cüntinuidad de la ti­
tularidad con expresa manifestación de «bajo pena 'de falso tes­
timonio». 

Este artículo 4.~ queda completado con fa disposiciÓn transito­
ria 2.": lo dispuesto ·en el artículo 4.o será a,plicable a las inscrip­
ciones practicadas co·n anterioridad a la fechaJ de entrada. en vi­
gor de esta ley. 

d) Inadmis-rbilidad oficial. 

El artículo 5. 0 dice que _los Juzgados .Y Trib~nales y las Oficinas 
públicas, bajo lw responsabilidad del funcionario a cuyq__ cq.rg_o se 
encuentren, no admitirán documento alguno de los sefíalados en 
esta ley sin (/U;e' co1~ste Su inscripción en el Registro de la Propie­
dad. Tampoco adrmi.tirán. d-ichos doci~m.entos las· Notarios que, en 
vista de ellos, hubieran de a.utorizar cualesquiera otros, salvo que 
seu para la inscripción de aquéllos, debiendo consignar siempre 
los .datos del Regist~o. · · .· · . 

Con ello se establece u·na i7iadm~sf!J.ilidr.rq .oficial, m1:1.Y similar 
a la del artículo 313 ·de la·· Ley. Hipot.ecaria: y acaso esté aún 
más cercana, en cuanto ·a sus efectos, a ra qv.e, en o~'ro ·se~tido, 
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tiene la no inscTipcfón-de .los· documentos no liqiüdacíos .(i:Ú'f '196 
del.Regl. de D. R.). Puede parecer:irrelevant€ tal inadmisibilida'd 
a la vista· del sentido de nulidad absoluta :i;ioi :la no insc.ri:pciÓn·. 
Pero no está de más este recordatorio o llamada de atención, que 
así interesa la cooperación a los fines de la ley ·a las Oficinas pú-
blicas,. Juzgados y Notarios.· · 

Quiz~ se hubiera podido completar algo más esta inadmisÍbili­
dad fijándose la posibilidad de que por dichas· entidades se pusiera 
e~ exi>Teso conocimiento la , oblig~toriedad' ·de ~a inscripción, sin 
pÚj~icio de una comunicación al Registro de la Propiedad corres­
pondiente, a la vez que por éste se hubiera podido· hacef...:.._de ha­
berse así establecido-un requerimiento en forma ( 40). 

IV.---J'UICIO CRÍTICO. 

Las conservaciones que a lo largo de este estudio :q.emos venido 
.haciendo .han podido pulsar. no el aspecto de crítica.;_en tendida 
~n su a~epción má~ noble-de la ley de 1960, que es digna no ya 
de este modesto estudio o reflexión en alta voz e impresa, sino de 
todo elogio. Porque val~entemente ha sabido calibrar con altura 
de miras lo que para la. seguridad nacional puede representar que 
la propiedad de ciertas zonas estratégicas pueda estar en m~nos. 
extranjeras (41). 

~ 1 a • 

Entonces se ha acudido con fe y confianza al Registro de la Pro­
piedad, institución que, pese a sus defectos, ha representado siem­
pre la mejor certeza en las tvtularidades jurídicas, ya que no, in­
equívocamente, sobre las realidades materHLles de las' fincas. Y e~to 

' (40) Posiblemente esta observación, al igual ,que las de la ~9ta ante~wr, 
pÚedan tener cabida 'en la 'autorización «al' GObierno y, en sti caso, al Ministro 
.de Justicia para d1ctar los (preceptos) necesarios para su ejecución <de la 
Ley de 1960»). Pensando pre'cisgmente en. esa segunda jase. de lege jerenda 
'es ·cómo.· cop.structivam'ente; y ·con un deseo de cooperación con· 'el legislador, 
hemos ·hilvanado este trabaJO. . . : . • , , .. 

(41) · se· ha logrado una instrumentación juridica de la seguridad micional, 
con lo que pone en evidencia cómo el Derecho, sif'Vi'eridó. 'a los~ fine·s 'de la 
.justicia, en .. su expresión .formal;· está· mse.rto .en la vida,· en la del· hombre en 
su 'intimidad y en' la·· de' lo's pueblo:;. Esa «zona de nadie» entre la 'dúalidad 
-legislativa referente '.a la· propfedail· inscrita '':Í la .. nó: inscnta; .:Ya há ·sido rota 
decididamente. por. la Ley de .1960, y ello nos alegra no. sólo por ~1. resultado, 
'sino por lo que tiene de sintoma: · · " • ' · " · · 
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~rente a cualquier o_tro_sistema--:;el:d~l registro _espec_ial o· registra­
les especi,ales. ( 42)-. n • --. '. 

Esta posición de los altos organismos· civilés y' militares, que­
supleron captar ·el problema, y con ellóS nuestro Gobierno, 
tiene aún más valor én cuanto que el planteamiento revest-ía ·las· 
dijicultades propias· de la ·dualidad legisla ti va prácticamen té exis-­
tente, como consecuencia de la voluntariedad de la inscripción. 
Pese a ello, un· clima de· atención e interés pre~idió el estudió por· 
nuestras Cortes, cuyas enmiendas no- se dirigieron a ofrecer resis­
tencia, sino a mejorar el texto del proyecto. 

Esto tiene singular mérito, teniendo en cuenta que no siempre 
-lo hemos reflejado en otro lugar ( 43)-la institución registra! en­
contró el suficiente eco y calor, por disparidad de principios o de 
otras razones. 

Lo ideal hubiera sido, pues, la existencia de un régimen gene-

(42) MARÍN PÉREz abordó este tema casi exhaustivamente en Introducción 
al Derecho Regzstral, pág. 165.· Del mismo autor debe consultarse Estudzos 
sobre el Derecho Privado y sus transjoTmaczones actuales. Bosch. Barcelo-­
na, 1960. (Por nuestra parte, en Teoría del Registro de la Prop1.edad como 
servicio púbZzco, págs. 253 y s1gs.). Pero hay una 1dea de MARÍN PÉREZ que 
queremos transcribir aquí, contemda en su conferencia Enajenación- de bienes 
de la sociedad conyugal, en -REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, mayo-­
junio 1960, pág. 290, porque engarza, inopinadamente, el doble frente que le, 
mstitución registra] t1ene ante la seguridad nacwnal: de un lado la que 
cumple p'or una actitud y por un aspecto social que afecta a la convivencia, 
al acceso a la propiedad, a la mayor justicJa soc1al en orden a la tierra frente 
a la Ideología marxista, y de otro, por ese otro que aquí estudiamos y que en 
el presente constituye la mayor preocupación internacional y nacional de la 
segurJdad y defensa nacional: el comunismo internacional en pretensiones 
de dommio universal, más o menos camuflado según zonas, territonos, o con­
tingenczas. La ínstitución reg1stro, enhebra así estas dos actas finalida-des: 
_ . traté-dice MARÍN PÉREZ-de la influencia socializante del Registro de la 
Propiedad, en sentido de constztuzr un instrumento valioso y de gran interés, 
pr!ra que las dinx:t;ices revulucionarias del nuevo derecho de propiedad, fenó­
meno común a la generalidad de los países, arraigasen en la conciencia colec­
tiva, ya que pretender ve-ncer al marxismo, extendido por una parte conside­
rable de ese mismo mundo actual con meras .lamentaciones líricas q argumen­
tos de estricta dialéctica constztuye, a mi juicio, el error más grave que los 
políticos que rigen la mayor parte de ese otro mundo aterrorizado de nuestros 
días. vienen cometiendo con inus~tada frecuencia». _ 

(43). En Teuria ... , ob. cit.. págs. 160, y sigts., me refiero a algunos supuestos 
concretos. Y hemos de volver a. lamentarlo ante la inscripción obligatoria de 
aeronaves. así establecida a seme¡anza de los buques, y que en tal sentido se 
regulaba en el proyecto del Mm1steno del-Aire, de la que habla de ser. Ley de 21 
de. julio de 1960, en la cual, sin embargo, se_ vuelve .al sentido de la voluntarie­
dad. Dios .medmnte, espero tener ocasión de ocuparme del problema más det~ 
nidamente. ,. · -. 
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ral" dé 'inscripción' constitütiva<y···obligatoriedad- que· abiertamenté 
se predijo en tiempos no lejanos ( 44), puesto- qÚe -húbiera:: hecliéY. 
e_ntonces innecesaria e.sta_ diSposición especial. · 

.. Cabía, sin embargo, haber pl:¡m~eado aún más ampliamente el 
problema de _la. necesariedad de la·. inscripción,. ·ta-l como se hace 
e:r;1 la ley, adoptando nada más el elemento· circunstancial objetivó 
y_-real deL lugar en que está enclavada la finca, ·dentro de las zonas 
delimitadas a que la Ley de '1960, se refiere, sin distinción de ld. 
nacionali-dad del titular adquirente. 

Con ello se hubieran -salvado las diferencias .de trato en los re­
quisitos. fonm-ales, cosa. que _«extraña>> un _tanto al Derecho, ,Inter­
nacional Privado, puesto que viene-diríamos--a hacer más paten­
te, y ?esde luego más .exigentemente, una desconfianza. 

Po-r el contrario, habiéndose hecho la inscripción necesaria parq._ 
todos los actos que afecten a inmuebles sitos. en _las zo:nas especifi­
cadas, cúalquiera que fuese 'el titular, los mismos fines de defensa y 
seguridad nacionales quedarían más cumplidos. Es verdad que de. 
~sta forma la . Administración tiene una ·«fiscalización» o «con­
trol» ( 45) por las adquisiciones a favor de extranjeros. Pero es 
control y fiscalización 7nÍ1J,imas, puesto que conocer en toda SU mag-

(44) Una Orden mmisterJal de 1924 encargó a· la Comisión Jurídica Ase.sora 
la formación de un anteproyecto, con cinco bases muy contundentes: La Con­
sen-ando el espíritu dé la Ley Hipotecaria. aceptar las onentacwríes de los 
Cód1gos CIVIles alemán y suiZo. 2.a Inscnpc1ón de toda la propiedad. 3." Ins­
cripción constitutiva. 4.a Armomzación de los principios hipotecarios con los 
fundamentos del Derecho soc1a1 y agrario y con las bases económicas de ·¡a 
explotación. de la tierra y utilización de sus productos. 5 ~ Enlace de Catastro 
y Registro. (El' texto integro puede verse en ROCA SASTRE: Derecho Hipote­
cario, t. I, pág. 81, pues no la hemos encontrado en el Aranzadi. Debió ser, 
por tanto, una orden comunicada, de cuyo resultado yo, personalmente, ya no 
tengo más noticias.) A esta Orden del 34 aludimos ya expresamente en Teoría .. , 
pág 192. . . . 

(45) La disposición transitona 'primera dice: Para la efectividad de lo 
dispuesto en esta Ley los Delegados de Hacienda rem1tirán a los Registradores 
de la Propiedad relación de contribuyentes por territorzál y descnptwa de las 
fincas. ·Los Registradáres comprobarán en el índice Y, en su caso, en los libros 
pnncipales, si las jmcas figuran imscntas a favor de los contribuyentes a que 
se refiere esta ley. Ew caso afirmativo, lo harán constar por nota al margen 
de las correspondtentes inscripciones. Si no estuvieren inscritas las fmcas o 
no figurara corno titular de Zas mismas el contnbuyente afectado, lo C011W­

mcarán al Delegado de Haczenda para que aplique el recargo correspondiente. 
En esta dispOSiCión, que pondrá a prueba la diligencia de nuestras recar­

gadas Delegaciones de Hacienda, echamos de menos un plazo prudencial para 
que por· dichas DelegaciÓries sé pudiera ·cumplir tal trámite, pasado el cual 
p·uctieran darse facultades de oficio ·al Registrador en parecida forma a· como 
se establece para los montes públicos o los bienes mumcipales. : •· · -. · 
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nitud y alcance el tráfico real inmobiliario es factor, preventivo 
y esclarecedor de primera anano. 

Piénsese, como en otras ocasiones--los bienes de la Iglesia en 
manos de personas interpuestas, defraudaciones a acreedores o al 
fisco, etc.-, que la suplantación de titulares podría intentarse, 
y entonces la posibilidad de la transmisión por documento priva­
do (46), facilitaría más aún tal defraudación, porque aun dándose 
tal supuesto en la inscripción preceptiva, siempre resultaría ello 
más dificil, rrnenos frecuente, o con publicidad generalizada. 

Las razones supremas de defensa nacional, juntamente con el 
ejemplo inglés de la inscripción declarativa o constitutiva compar­
tidamente, creo que hubieran fa~ilitado este segundo paso ante 
la institución registra!, cuando por él hubiérase logrado una ma­
yor ayuda a la seguridad nacional. 

Aun así las cosas, creemos-y esta es acaso la conclusión más 
imporLantt:-qüe s;o ha legrado un8, Bolución mu~ conseguida en 
torno al problema de lege terenda de un sistema registra! más 
progresivo. Ahora puede decirse que tiene uri alcance reducido; 
la experiencia puede graduar sus efecfos, sobre todo en cuanto en­
cierran la expresión de un clima de atención y comprensión ante 
la institución registra! que prepare·n el terre.no al legislador del 
futuro. Pero de momento puede marcar la pauta, y aun. señalar el 
ca.mino para otros supuestos de interés público y sociai que encuen­
tran en el Registro-como la concentración parcelaria-la mejor 
garantía para la continuidad de una obra de trascendencia igual­
mente pública y social. 

JESÚS LóPEZ ~EDEL 

Auditor del Aire 
y Registrador de la Prop~edad. 

(46) Un ilustre· Nota no y Registrador, al comentar esta ley, entrev€ia las 
modalidades de fraude que podrían darse a la m1sma, caso· de existir verda­
dero interés en que por las adquisiciones a favor de extranjeros se compro­
metiera nuestra integridad y soberanía. El, un tanto exagerado, pero no menos 
certeramente, advertía que, al configurarse estas dispos1C1ones de segur:rdad 
nacional con el condk!Onamiento de «a favor de extranjeros» y no con ei· ' 
criterio objet!Vo-materiai de fincas radicantes en las zona.~ de que se tt·.:;.te, 
estábamos en el supuesto de un· 1maginario precepto que ordenase que los 
espías lleven una chapa distintiva. Si los supuestos, en verdad, son diferentes, 
Cl"€0 que es expresiva la idea de nuestra preocupación en torno a los posibles 
ccfrauaesl>, Y. en consecuencia, de la ineficacia relativa de la ley, aunque es. 
de esperar que en lo futuro, y por diversos caminos, . se pueda reforzar más 
abiertamente el designio del legislador éspa:.ñol. · · 


